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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PBOYINGIA DE MADRID 

Las leyes, órdenes y enuncias que hayan de insertarse en 
jos BOLETÍN ES OFICIALES ae h»n de mandar al Jefe politieo 
respectivo, p>r cnyo conducto ae pasaran a loa ed,toree de 
ioa menoionados. periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1K58) 

S#*publica todes los días*, excepto les domingos 

OPiCJNAH: Pp . tó f tOí l , 3, entírtuelo-derecha 
TELEFONO -ÁAPARTADO 320 

^^áPW maaf A b o c a Y BÉTO^Í^S -JÍ s>jBi£ 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N * ^ <o¿ 

CENTROS OFICIALES DE MADRID. -Llevado adomicilio: al mes, 
S pesetas; tímeatre, I; semestre, 18, y un afio, 38 . 

OFICIALES FUKRA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un afio, 48 . 

PARTICULARES.-En esta Capital, llevado a domicilio. 12 pesetas 
trimestre, 24 al same«tre y 48 al afio, y fuera de ella, 18 al trimes
tre, 8 8 si semestre y 68 al afio. 

^e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con ínclasión 
del importe del t¡en<po de abono eo letra de fácil cubro. ; 

T A R I F A DE I N S U R G I O L E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputaoión Provincial, linea o fracción.. 6,86 pesetee 

Idem judiciales, línea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 6,88 — 
Idem particulares 1,56 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. \ 

P A R T E J i F l C l l L 
Su Majestad el R e y Don A l f o n 

so XIU g,)T 8* Majestad la 
Reina D o n a ' V i c t o r i a Eugenia, y , 
S8. A A . R R . e l Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
eu importante salad. 

De ignel benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia* 

1 mmim BEL M C T C R I O H L L T M 
REGLAMENTO 

ds aplicación del Real decreto ds 4 Julio 
ds 1924 

C A P I T U L O I V 

De los deberes, derechos y responsabili
dades de los concesionarios 

(Continuación) 
Artíoulo 67. E l concesionario de 

an servioio de transportes en vehíou 
lo* oon motor meoáníoo podrán trans
ferir su CGu¿os¡u>u oleijupre que Jas 
Juntas provinciales respeotivas y la 
Junta Central lo estimen conveniente; 
pero esa transferenoia de ooncesión no 
podrá • íeotuarse antes de transcurrido 
u n ¿¿o e n la pseataúióu dei servioio, 
entendiéndose que quieu sustituya al 
referido ooncesouano en ama dereohos 
también le sust i tu i rá en todas sus 
obligaciones y responsabilidades. 

L a transferencia de oonoesión dará 
origen al otorgamiento del correspon
diente oontrato de traspaso y subroga* 
oión, en el que deberá oonstar, por 
^opia literal, el resguardo del depósito 
de la fianza constituida por el cesiona
rio o la transferenoia del cedente a 
favor de aquél, depóaito que continua
rá, en tal caso, sajeto a las responsa
bilidades de la oonoesión. E l otorga
miento de oesión habrá de h*c«rae oon 
las mismas formalidades seguidas en 
•*>1 cas i del oonourso y, por consiguien
te, oon arreglo a lo establecido en este 
Reglamento. 

T>d% solicitud de traspaso deberá 
«star firmada por el oedente y cesio
nario, haoiendo oonstar en ella el com
promiso de éste respeoto a subrogarse 
en todas las obligaoiones de aquél. 

Si después de autorizado el traspaso 
no se llevara a ef joto dentro del plaao 
de un mes, a oontar de la feoha de la 

notifieaoión a los interesado», se consi
derará virtualmente nula aquella auto
rización. 

E l nuevo concesionario no podrá 
encargaras del aervioio en tanto no 
cumpla con lo preceptuado en este 
ar t ículo. 

Artíoulo 68. E l concesionario in
curr i rá en falta por retraso en las ex
pediciones que no haya sido motivado 
por causa de fuerza mayor; por el de
terioro, extravío o sustraooión de la 
correspondencia ordinaria, certificada, 
asegurada, giros postales y paquetes 
postales y, en general, por toda con
travención en lo dispuesto en «1 Re 
glamento para el régimen y servioio 
del Ramo de Correos. E a t a responsa
bilidad habrá de s >rlo sin perjuicio de 
las indemnizaciones correspondientes 
y de la responsabilidad criminal que 
se deduzoa. 

Incurr i rá en falta grave cuando lo 
sea contra la seguridad para el t ránsi to 
público, para los viajeros o para la 
correspondencia y en los casos de des
obediencia a las Autoridades. L a rein
cidencia eu estas faltas será fundamen
to bastante para que la Junta aouerdo 
la caduoidad de la oonoesión. siendo 
responsable el concesionario de los 
perjuioios que al Estado se originen. 

Toda contravención o falta cometí 
da por los oonoesiouarios en la presta
ción del servicio postal, se regulará 
en orden de la responsabilidad exigi-
ble—ouando haya lugar—oon arreglo 
a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos y demás dis 
posiciones vigentes en dicho Ramo. 
Las faltas leves en que incurran los 
concesionarios en este servicio no se-
tan compntable8 para elevar estas fal
tas sucesivas a la consideración da 
graves. 

Art ioalo 69. Los concesionarios in
currirán también en f »lta por infrao-
oión de los preceptos consignados en 
el Reglamento para la circulaoióa de 
vehíoulos con motor mecánico por l i s 
vías públioas de España. Las faltas 
aludidas se corregirán oon arreglo a lo 
dispuesto en el expresado Reglamento. 

Art íoulo 70. Ouando transcurrido 
un afio de explotación en una línea, se 
pueda comprobar, por los libros de 
Contabilidad de la Empresa, qne la 
explotación reaulta ruinosa, por no al 
oanzar los rendimientos Suficientes a 
satisfacer loa gastos que aquélla origi 
ne, laa Juntas provinciales de Traus 
portes, a requerimiento del concesio

nario, podrán proponer a la Junta 
Central la revisión del oontrato, oon 
el fin de qne ésta resuelva lo que con
sidere procedente-

C A P I T U L O V 
Clasificación de los sei victos, tarifas y 

cuotas de conservación del camino 
Artíoulo 71. Los servioios públioos 

de transportes por carreteras, median
te vehfoulos de motor meoánioo, se 
clasificarán en las siguientes clases: 

Clase .4.—Servicios regulares, con 
itinerario y horario fijos, de viajeros, 
mercancías o mixtas y con obligación 
ds transportar la oorres pon dencia pú
blioa. 

Clase B.—Servicios irregulares, de 
viajeros o mixtos, con itinerario fijo 
y horario indeterminado. 

Clase C.—Servioios urbanos y sub
urbanos, oon itinerario y horario fijos, 
sin obligaoión de transportar normal
mente la correspondencia públioa. 

Clase D —Servicios públicos libres, 
para viajeros, con itinerario y horario 
indeterminados. 

Clase E —Servioios públioos exclu-

indeterminado. 
Art íoulo 72. Los servioios de la 

oíase A se otorgarán mediante oonce
sión, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 2 0 >¡6¡ presente Reglamento y 
previa la tramitación y oondiciones 
que establecen los capítulos I I I y I V 
del mismo, tanto si han de ser perma
nentes como temporales. 

Artíoulo 73. Los servioios de la 
olaae B no se podrán realizar sino me
diante autorizaoión de la Junta de 
transportes correspondiente, qoe po
drá otorgarla sin limitación alguna a 
uno o varios solicitantes, cuaudo el 
itinerario solioitado no tenga parte 
alguna común con una línea de la 
clase A . E n caso contrario, la Junta 
determinará si el servioio eH de con ve 
nienoia pública y compatible oon el 
aervioio de esta última oíase, y reque
rirá al concesionario, si así lo estimase 
conveniente, oon arreglo al artíoulo 3.° 
del presente Reglamento, para que 
realioe por su cnenta la totalidad del 
servioio solicitado o el correspondiente 
al trayecto oomún, podiendo la Junta, 
en oaso contrario, autorizar el servioio 
de la oíase B que e solioita. 

Las autorizaoiones para esta clase 
de servicios serán eventuales; oaduoa-
rán eu cuanto la Jnnta de Transportes 
considere satisfechas las necesidades 

públioas medíante la concesión de un 
servioio de la oíase A ; se ef ;ct«arái; 
mediante tarif «s aprobadas por la Jun
ta de Transportes, y deberán abonar 
un canon mínimo de un oéntimo por 
tonelada • kilómetro, computada oon 
arreglo a lo dispuesto eu este Regla
mento para las ooncesiones de servioios 
regulares. 

Los vehículos destinados a estos 
servicios llevarán uu contad r ki lo
métrico, precintado por la Junta, con 
arreglo a oayas indicaciones se efec
tuará la liquidación por meses venci
dos, siendo aplioablea a las Empresas 
que realioen estos servicios todas las 
prescripciones de este Reglamento re
lativas a faltas y sanoiones. 

Artíoulo 71. Estarán comprendi
dos en los servioio* de la clase O los 
transportes de viajeros, mercancías o 
mixtos realizados en el interior de las 
poblaoiaues, entre uua población y sus 
suburbios o entre dos poblaciones pró
ximas, ouando a juioio de la Junta de 
Transportes este servioio se pueda 
considerar como una prolongaoión de 
los serv.cios urbanos 

Con arreglo ai artículo 4.° del pre
senta Reglamento, ivz Muuicipioé re
gularán oon absoluta autonomía cuan 
to se refiera a estos transportes por el 
interior de las poblaoione?; pero la cir
culación sobre los oaminos vecinales y 
carreteras necesitará autorización de 
la Junta de Transportes, en la que se 
harán oonstar las t añ í a s , itinerarios 
y puntos de parada, s<endo de aplica
ción a estos servioios las prescripcio
nes de este Reglamento relativas a fal
tas y sanciones. 

L a exclusiva en esta oíase de servi
oios estará supeditada a la neoeaidai 
y conveniencia del seivioio, con arre
glo a los preceptos contenidos en los 
artículos anteriores, y la obligaoión 
de transportar la correspondenoia pú
blioa se entenderá dentro de los l imi
tes de oapaoidad y oondioiooea de los 
vehfoulos con que haya de hacerse el 
servioio ooncedido. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
E l iIastrÍ8Ímo señor Direotor gene

ral de Administraoión, oon fecha 13 
del aotual, dioe a este Gobierno Oivi l 
lo que sigue: 

<Exorno. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio, oon mo
tivo del racareo ds sisada interpuesto 
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por D . Miguel Otamendi, Direotor Ge
rente de ls Compafiía del Metropolita 
no Alfonso X I I I , oontra providencia 
de ese Gobierno Oivi l , fecha 31 de 
Octubre últ imo, confirmatoria de otra 
de la Alca 'día de esta Oapital, sobre 
pago de 80 pesetas, por dafioa oa asados 
a anos Arbolea propiedad del Munioi-
pió, sitos en la calle del Paoífico, sír
vase Y . £ . ponerlo de ofioio, en cono 
oimiento de las partes interesadas, a 
fin de que en el plazo de veinte días, 
a oontar desiie la publioaoión de la 
presente orden en el BOLBTIN OFIOIAL 
de esa provincia, puedan alegar y pre
sentar los documentos o justificantes 
que consideren conducentes a su de
recho.» 

L o que se haoe público en este pe
riódico ofioial, pera conocimiento de 
los interesados, a los efectos que se 
indican. 

Madr id , 16 de Enero de 1925. 
E l Gobernsdor, 

Ignaoio de Pefialver 
(Núm. 138) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general 
de la Fábrica de Moneda y Timbre 
E l día 3 de Febrero próximo, a las 

once de la mafiana, se celebrará en esta 
Direoción general segunda snbasta 
pública para oontratar el suministro 
de oarbón de enoina que se conside
ra neoesario para el servioio de la mis
ma, durante los dos primeros trimes
tres del afio natnral de 1925. 

Lo que se anime.a para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
licitaoión puedan examinar el pliego 
de condioiones que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente de 
esta Direcoión y se publioará en el 
BOLBTIN OFICIAL de esta provinoia. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar, has 
ta el día hábil al anterior al designado 
para la subasta, en el Registro de la 
misma, durante las horas de oficina, de 
diez a treoe, además del pliego de pro
posición ajustado al modelo que a oon-
tinuacion se inerta, otro que contenga 
el reagnardo que justifique haber oons 
t í tuído en la Caja general de Depósi
tos la cantidad d- 500 pesetas en me 
tálico o en valores admisibles para 
fianBaa. nam nn tán ri,,«« nn v a l o r aporin 

los preceptos legales vigenses. 
Modelo de proposición 

Don .. , vecino de que vive oaHe 
de . . . . número ouarto .. , que reúne 
ouantas cmcunstancias exige la Ley 
para oontratar con el Eatado, enterado 
del anunoio inserto en la Gaceta de 
Madrid, número teoha .... o en el 
B O L E T Í N OFIOIAL, número fecha 
y de cuantos requisitos se previenen en 
el pliego de condiciones aprobado qne 
obra en la D r e o i ó n general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, para 
adquirir, en subasta púb ioa, 20 tone 
ladas de oarbón de encina, oon destino 
a dioho Establecimiento, durante los 
dos primeros trimestres del aflo natu
ra l de 1925, y el número que sobre 
rata cantidad puedan pedírsele hasta 
un 60 por 100 más, se compromete a 
entregar en la misma cada tonelada 
por el preoio de .. . pesetas . . . oénti
mos (en letra), sujetándose en un todo 
al presente pliego qne aoepta en todas 
sus partes sin alteración, y haoiendo 
oonstar que el oarbón de encina a su
ministrar procederá del establecimien
to sito en propio de D . . . 

(Fecha y firma del interesado) 
Madrid , 20 de Enero de 1925. » 

E l Direotor general, 
José R. Sedaño 

(Núm. 181) (E.—80) 

Sábado 81 de 
a> 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisoo Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid, 

Certifioo: Que por la Sala segunda 
de este Tribnnal, Relatoría Secretaria 
del Licenciado D . Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por don 
Jnan Mart ín Garoía, con la Compafiía 
de los Caminos de Hierro del Norte 
de Espafia, sobre pago de tres mi l 
oohenta y siete pesetas, se ha diotado 
la seutencia ouyo encabezamiento y 
par te dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 

Autos de D . Jnsn Martín con la 
Compafiía de los Caminos de Hierro 
del Norte de Espafia, sobre pago de 
oantidad. Sefiores de Sala segunda: 
D . Franoisoo Barrios, D. J o s é Manuel 
Puebla, D . Miguel Hernández. —Eu la 
V i l l a y Corte de Madrid, a trece de 
Enero de mil noveoientos veintioinoo. 
E n los autos de mayor cuantía que 
ante Nos penden remitidos en apela 
oión por el Juez de primera instancia 
del di-trito del Centro de la misma, y 
seguidos entre partes: de la una, don 
Juan Mart ín García, mayor de edad, 
v iu io , de esta vecindad, defendido por 
el Letrado D . Juan Pavía y represen 
tado por el Proourador D. Angel So-
bejano, y de la otra, la Compafiía de 
los Caminos de Hierro del Norte de 
Espafia, de esta vecindad, representa
da por los Estrados por su no oompa 
reoenoia en esta instancia, sobre pago 
de tres m i l ochenta y siete pesetas. 

Fallamos 

Que estimando oomo estimamos la 
excepción perentoria de presoripoión 
de la acoión, en tiempo y forma alega 
da por la Compafiía demandada, debe
mos absolver y absolvemos a la Com 
pafiía de los Caminos de Hierro del 
Norte de Espafia, de l a demanda que 
le ha promovido D. Juan Martin Gar
cía, sin hacer especial impoeioión* de 
oostas en ninguna de ambas instanoias, 
en cuyos términos oonfi mamos la sen
tenoia apelada, y firme qne sea esta re 
Q o I n n Í A n A emAr» •» / * • »-. o f í m /J #* « » l l * 

remitiéndolo oon los autos originales 
al Juzgado de procedencia para su eje
cución a instancia de parte. A s í p r 
esta sentenoia que por la rebeldía de 
l a r\»rr» n a R ia i l . m i n . l . i l i o o « « K l í r t . p ¡ i 
• Sk -n i ] --TT M V U IV . . U . l • < 

en la forma que ¡a L e y previene de no 
solicitarse notificación personal dentro 
de teroero día. lo pronunciamos, man
damos y firmamos — Franoisco Ba
rrios.- - E l Magistrado D . José Manuel 
Pueb a votó en Sala y no podo fir 
mar. — Franoisoo Barrios. — Miguel 
Hernández . 

Publicación 

Leída y publioada fué la sentencia 
que anteoede por el Sr. D . Miguel Her 
nándes, Magistrado de la Sala segun
da y Ponente qae ha sido en estos au
tos estando oelebrando audienoia públi
oa la misma hoy día de so feoha de qne 
certifioo yo el Relator Secretario. Ma 
drid, treoe de Enero de mil novecien 
tos veintioinco. — Rnbrioada. — Ante 
mí, Lodo. Ramón A . Valdés. 

Y para sn publicación en el BOLRTIN 
OFIOIAL de la provincia, expido el pre 
senté edioto en Madrid, a diecinueve de 
Enero de mi l novecientos veintioinco. 

E l Ofioial de Sala, 
Franoisoo Sánohez Sola 

(A.-124) 

Enero de 1925 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
• i ^ •* 
E n virtud de expediente que se ins

truye en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buena vista de 
eata Corte, para canoelaoión y devolu 
oión de l c f i m s s orescads por D . V i a 
toriano Sánohez Latas, para el ejeroicio 
del cargo de Registrador de la Propie
dad de la zona de Oocidente de esta 
Capital, mediante a haber sido decla
rado jubilado por Real orden de 25 de 
Noviembre de 1922, por haber cum 
plido la edad reglamentaria, se pub í-
o« el presente a fin de que todos aque
llos que tuvieran alguna aoción que 
deducir contra dioho funoionario, pre 
senten la oportuna reclamaoión en este 
Juzgado, en e1 término de tres meses, 
haoiéndoae oonstar que este es el se
gundo edioto que se expide y que el 
expresado sefior ha servido ios Regis
tros de la Propiedad de Becerrea, Mon-
dofiedo, Lugo, Baza, Burgos, Mono 
var, B a aguer y Madrid (Occidente). 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Enero de mil noveoientos veinticinco. 

E l Secretario de Gobierno, 
Lodo. Juan León 

Joaquín Díaz Callábate 
(0.-31) 

C O N G R E S O * 
E a virtnd de providenoia dictada en 

el dia de hoy por el señor Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Con
greso de esta Capital, en autos ejecu
tivos seguidos a instancia de D. Enr i 
qne Sáena de Butunga, oontra la 
Sooiedad denominada «Liceo de Amé
rica», se sacan a la venta, en pública 
y primera subasta, todos Ir s bienes de 
la clase de muebles pe r tenec ien tes a 
dioha Sooiedad, los ouales se dividen 
en siete lotes, en la forma que a conti
nuación se expresan: 

Primer lote 
Tasado en dooe mi l ochocientas cua

tro pesetas. Se compone de diferentes 
muebles, o sean: sofáa, sillones, sillas, 
espejos, mesas de esoritorio, armarios, 
butacas. 

Segundo lote 
Tasado en dos mi l quinientas seten 

ta y cinoo pesetas. Comprende este 
lote diferentes cubiertos, fuentes, oa 
feteras, teteras, etcétera, todo de plata 
í 1 U *•* " *• < 41 % 
>—» u * » w w*-a> wa> 

lercer lote 
Tasado en catorce mi l ochocientas 

cuarenta y ouatro pesetas. Consistente 
en material suelto, como pianos, rolo 
jes, floreros, juego de ajedrez y de do
minó, tableros, Veintiladores, aparatos 
eléotrioos, manteles, colgaduras, eto. 

Cuarto lote 
Taaado en mil quinientas setenta y 

una pesetas, en el que se comprende 
el material He cooina, o sean: platos, 
cacerolas, moldes, peroles, teteras, 
sartenes, etc., etc. 

Quinto lote 
Tasado en seis mi l treinta y nueve 

pesetas . Consistente en material de pe 
loquería, oomo son: lavabos, but«oas. 
lunas, espejos, pulverizadores, pafios, 
toallas, brochas, navajeros, Jaboneras, 
e t c é t e r a , eto. 

Sexto lote 
Tasado en m i l q u i n i e n t a s veintiséis 

pesetas, en el que se iaoluyan diferen
tes objetos del ouarto de reoreo, com
puestos de una oaja de oandabs, ra
quetas, juegos de damas, sillones, un 
armario, etcétera, eto. 

Séptimo lote 
Taaado en tres mil quinientas pese 

tas. E n él ae incluyen tres mi l tres 

cientos ouarenta y trea volúmenes eu 
pasta y rústica, representados por fo
lletos, libros de Derecho, de Medioica 
y de Literatura, sai oomo tres cuerpee 
cíe armarios y una vitrina. 

Dioha subasta ae celebrará en la Sala 
audiencia de este Juagado, el día ca
torce de Febrero próximo, a las once 
de su mañana, bajo las oondiciones 
siguientes: 

Primera. Para tomar parte en la 
subasta referida deberán consignar los 
licitadores el diez por oiento importe 
del lote o lotes que pretendan rematar. 

Segunda. No se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho lote o lotes. 

Teroera. Todos los referidos bie
nes se encuentran en el domioilio de la 
Sooiedad «Liceo de América», oalle de 
Alcalá, número oinouenta, bajo la cus
todia del Presidente de dich» entidad T 

D. Ramón del Prado, y en onyo sitio 
podrán examinarlos los licitadores, to
dos los días hábiles, de tres a oinoo de 
la tarde. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
Enero de mil noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario,' 
L u i s M o l i n e r 

v.° B> 
E l Juez de primera instancia, 

Luis de Blas y Ribera 
v (D.—19) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos ejecutivos 
.que por el procedimiento sumario de 
la ley Hipotecaria se siguen, a instan
oia de dofia Carmen Ortiz de Pinedo 
y Martínez, oontra D. Sebastián Vieira 
Uasanova y D. Emi l i o Vie i ra y Ago
lar, sobre pago de cantidad, se Baca a 
la venta, en públioa subasta, la finca 
objeto de la esoritura de préstamo 
que ea: 

Una haoienda, llamada «Villa Mer 
cedes», antes «Mar bel Ja», encía ved a 
en término de Carmona, oomo a doa 
kilómetros de la misma, oon construc
ciones de oasa prinoipal, distribuida en 
galería, oomedor, cocina y otras de
pendencias destinadas a Fábrioa de 
aceites, con la maquinaria correspon
diente, y varios pabellones para distin
tos usos. 

Para onyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle del General Castalios, número 
nno, se ha sefialado el día catorce de 
Msrzo próximo, y hora de las onoe 
de su mafiana, bajo las condicione? 
siguientes: 

Primera. E l tipo para esta subasta 
es el fijado en la escritura de présta
mo, o sea el de cien mi l pesetas. 

Segunda. No se admitirá postura 
inferior a dioho tipo. 

Teroera. Los lioitadores deberán 
consignar, previamente, para tomar 
parte ea dioho acto, el diez por oiento 
de aquella suma, sin cuyo requisito DO 
serán admitidos. 

Cuarta. Que el rematepodrá hacer
se a calidad de oeder, y q»e los auto» 
y la certificación del Registro de 1* 
Propiedad estarán de manifiesto en 1» 
Secretaría del actuario, entendiéndose 
que todo licitador aoepta oomo bastan 
te la titulación, y que las oargas y grr 
vámenes anteriores y los preferente!, 
si l'-s hubiere, al crédito del aotor con* 
tinu rán subsistentes, y que el rema
tante los aoepta y queda subrogado an 
la responsabilidad de los mismos, «n 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 
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Dado eu Madrid, a veintisiete de 
Enero de mil noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Garlos de Andrés 
V.° B.• 

E l sefior Jues, 
Franoisoo Fab ié 

(A.—122) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Jues 

de primera instancia del distrito de 
la Inolnsa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtnd de lo 

aoordado en los aotos qae por el pro
cedimiento especial del artículo oiento 
treinta y nno de la ley Hipoteoaria 
ins ta la Sooi dad Anónima «A. G . P . 
Almaoenes generales de Papel», con
tra D. Rafael Barón Martínez Agal ló , 
como marido y legal representante y 
mandatario expreso de dofia E m i l i a 
Marta-Terrero Saloedo, conocida por 
Marta, para la efectividad de nn c ré 
dito hipotecario se anuncia la venta, 
en públioa subasta, de las siguientes 
finoas: 
Primera.—Una oasa situada en la calle 

de Reooletos, de esta Corte, se
ñalada con el número quince; 
qne linda: por derecha, con casa 
número diecisiete de la misma 
Oalle, propia de D. Prudencio 
Alvares; izquierda, con la calle 
del Cid , oasa señalada oon el 
número dos; por el fondo, oon 
la oasa número onatro de la 
oalle del C id , que peí fenece a 
los herederos de D . Juan Agua
do, en la onal se halla al pre
sente establecida la Imprenta 
Nacional. Esta oasa se halla 
construí ia sobre nn solar de 
treoe rail quinientos ochenta y 
tres pies cuadrados y un diez 
y seis svos de pie ouadrado de 
superficie, equivalentes a mil 
trescientos seis metros cuadra
dos y cuatrocientos treinta y 
oinco milímetros. 

Segunda.—Y otra oasa en Y a l l a d o l i i , 
en la oalle del Prado, número 
siete moderno; que linda: por 
la derecha de sn entrada, con 
el callejón del aervioio oomún, 
con otras y la de D . Matías 
Rodríguez Campomanes; por la 
izquierda, oon casas de D. Ma 
ri*.rin Oier?.; M:z:ricgc, y po* 
leparte aocaaoiia, o sea la del 
corral, oon casas de la misma 
procedencia y de otros propie
tarios. Tiene de-superficie dies 
mil cuatrocientos ochen ta y 
nueve pies coadrados, equiva
lentes a novecientos setenta y 
tres metros cuadrados y nove 
cientos cuarenta milímetros en 
•ata íorma: en la parte edifica 
da, correspondiendo un patio 
de columnas de piedra, siete mil 
quinientos ouarenta pies cua 
drados y dos m i l novecientos 
cuarenta y nneve oorrespon -
dientes a nn jardín. E l solar es 
nn polígono irregular de nueve 
lados, la línea de fachada tiene 
sptenta y o ho pies y tres pul
gadas, y el fondo total de la 
oasa tiene ciento treinta y dos 
pies cuadrados, oonsta de piso 
bajo, prinoipal y desván. 

Pasa la oelebraoión del remate en la 
3*1* audiencia de este J u a g a d s i t o 
e n la oalle del General Castafios, nú
mero uno, se ha sefialado el día dos de 
Marzo próximo, a las onoe de su ma
ñana, fijándose como oondioiones las 
"guien tes: 

Primera. Las finess mencionadas 
•alen a le venta por el tipo de cien mi l 
Poetas el inmueble de esta Corte, y 

por al de oinonenta mi l el situado en 
Valladolid, conforme a lo oonvenido 
por laa partea en la esoritura de consti
tuoión de hipoteca. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores oons'g 
nar, previamente, en la mesa del Jua
gado o en el Establecimiento público 
destinado el efecto, el diez por oiento 
en efectivo de las cantidades señala 
das oomo tipo. 

Teroera. No se sdmit irán posturas 
alguna inferior a dichas cantidades. 

Cuarta. Los sutes y ls oertitioa-
oión del Registro a que se refieren la 
regla ouarta del artículo ciento trein
ta y nno de la ley Hipoteoaria. esta
rán de manifiesto en la Secretaba, en
tendiéndose que todo lioitador aoepta 
como bastante la titulaoión, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hobiere, al orédito 
del actor, continuarán subsistentes, y 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

T para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, oon veinte 
días de antelación cuando menoe al se 
fialado para la Bnbasta, se expide el 
presente en Madrid, a veintiooho de 
Enero de mi l novecientoe veintioinoo. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

Lodo. Jesó Torres 
Dimas Camarero 

( A . - 1 2 3 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia dictada por el sefi >r Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido, en autos seguidos por el pro 
oedimiento judicial sumario del ar-
tículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria por D . Gumersindo Lló
rente Ju l i án y D. Juan de la Pefia V i 
oente, contra D. Andrés de Acuña y 
Morales, se sacan a la venta, en públi
oa subasta, y en la cantidad de cin
cuenta y dos mil seiscientas pesetas, 
doble del valor en que fueron valora
das en las escrituras de oorstituoión de 
hipotecas base de diohos antes, las fin
cas siguientes, sitas en término muni
cipal de Barajas de Madrid. 

1. a Una villa que contiene nnas mi l 
ochocientas cepas próximamente , al 
sitio que iíaman el Aimendri l lo o Cruz 
de Piedra, de oaber dos hectáreas, oin
onenta y siete áreas y oinonenta oen
tiáreas. 

2. a Una tierra en la Vega del Río 
Jarama y sitio llamado la Zanja de la 
Bernarda, de caber cinoo fanegas, tres 
celemines y veintiooho estadales, equi
valentes a una hectárea, ochenta y dos 
áreas y veintiséis oentiáreas. 

8.a Una cierra en la misma Vega 
de Jarama, de oaber onoe celemines y 
y dieoisiete estadales, equivalentes a 
treinta y doa áreas y oohenta y seis 
centiáreas. 

4. a Otra tierra donde llaman Jara 
ma, a la izquierda de la vereda de la 
Zanja, que ea oonocida por la Huerta 
por tener pi zo y noria para su riego, 
su oabida es de siete fanegas, o seau 
doe hectáreas, treinta y nueve áreas y 
oohenta y dos oentiáreas. 

5. a Otra al sitio de la Vega del Ja 
rama, de caber tres fanegas, equiva
lentes a una heotáreas, dos áreas y 
y ci¡ cuenta y seis oentiáreas. 

6. a Otra en el mismo sitio de la 
Vega del Ja iama, qne también llaman 
Calamooar, de oaber nna fanega, equi 
valente a treinta y onatro áreas y vein
tiséis centiáreas. 

7. a Otta tierra donde llaman el 
Callejón de Homero, de oaber ana fa
nega y tres oelemines, equivalentes a 

cuarenta y dos áreas y ochenta y tres 
centiáreas. 

8. * Otra tierra a la izquierda del 
oamino de San Sebastián, en el sitio 
llamado Navajoy, también vereda del 
Franoés, de oaber tres fanegas, equi 
valente» a nna hectárea, dos área* y 
setenta y ooho oentiáreas. 

9. a Otra en el oamino de San Se* 
bastían a la derecha, en Los Llanos, 
de oaber oinoo fanegas, equivalentes a 
ana hectárea, sesenta y una áreas y 
treinta centiáreas. 

10. Otra tierra en la Frontera o 
Arroyo del Tesoro, de oaber tres fane
gas, equivalentes a una hectárea, dos 
áreas y setenta y ooho oentiáreas. 

11. Otra tierra en el Cerro de los 
Manzanares o Garbansarss, de oaber 
fanega y media, equivalentes a oin
onenta y una áreas treinta y nueve 
oentiáreas. 

12. Otra tierra en la Barrera A l t a , 
que la cruza la vereda que va a L a 
Laguna y Chorrera que sale del Nava
jo al Arroyo de. Valdeolva, sn oabida 
catorce fanegas, equivalentes a onatro 
hectárea?, oohenta y una áreas y se
senta y cuatro oentiáreas. Eata tierra 
se halla separada por un barbecho que 
la atraviesa en dos pedazos, uno de 
oinco fanegas y el otro qne tiene de 
oabida nueve fanegas. 

13. Otra tierra en la Chorrera, que 
baja de Cabeza Negrilla, de caber nna 
fanega, equivale- te a treinta y ouatro 
áreas y veintiséis oentiáreas. 

14. Otra tierra donde llaman Val -
decajares y Camino Viejo de Horta'e-
za, de caber cuatro fanegas, igual a 
nna heotárea, veintinneve áreas y oua
tro oentiáreas. 

15. Otra tierra al sitio de las lleras 
del Cerro del Zurór , de oaber, según 
el titulo anterior, dos fanegas y media, 
y s°gúa medición, tres fanegas, equi
valentes a una hectárea, dos áreas y 
setenta y ooho oentiáreas, de cuya su
perficie dos fanegas están destinadas a 
la siembiade cereales y la fanega res
tante a era de pan tril lar y parte de 
ella empedrada. 

16. Otra tierra en donde llaman 
Villaverde o Villaverdejo, por debajo 
de San B as, a la dereoha de la carra 
tera de Paraeuellos, de caber nna fane
ga y seis oelemines, equivalentes a 
oinonenta y un áreas y treinta y nnn 
ve oentiáreas. 

17. Otra tierra llamada de las Ve 
nillas y también de las Dehesillas, en 
la vereda de Bailables, de caber dos 
fanegas y seia nplemine», equivalentes 
a ochenta y oinco áreas y sesenta y 
cinco centiáreas. 

18. Otra tierra en el Navajo, en lo 
alto que la oruza el camino que va a 
la Laguna y que también llaman el 
oamino de San Sebastián o Carneros, 
de oaber onatro fanegas, equivalentes 
a nna heotárea, treinta y siete áreas y 
cuatro oentiáreas. 

19. Otra tierra en el sitio llamado 
Fuelles y también MaUs Ganas, de 
caber según el t í tulo anterior, dos fa
negas, equivalentes a sesenta y ooho 
áreas y cinouenta y des oentiáreas, 
pero en realidad solo tiene pooo más 
de fenega y media. 

SO. Otra tierra donde llaman Mon-
oloa y también se conooe por Muladar, 
parte de la cual, y en su mitad próxi
mamente, se ha puesto v ña, que oom
prende mi l cuatrooientas nepaa en 
marco muy reduoido y la otra mitad, 
o sea una cabecera destinada a la aiem 
bra de oereales, según medición, resul
ta tener de oabida dos fanegas y me
dia, e igual supeifíoie la viña, com
prendiendo toda la finca cinco fanegas, 
igual a una heotárea, setenta y na 
áreas y treinta centiáreas. E n el titulo 

anterior se decía que la cabida puesta 
era de quince oelemines, pero que tie
ne msyor cabida. 

21. Otra tierra core» de la Cruz de 
Piedra de Bafiaoles y los Muladares, 
tiene de oabida nueve fanegas, que 
equivalen a tres heotáreas, ooho áreas 
y treinta y ouatro oentiáreas, actual
mente y eu nna superficie d i siete fa
negas y media puestas en viña, cuatro 
mil cepas y resto como dos fanegas y 
media de tierra, dedicadas a siembra 
de oereab s, siendo el total cabida diez 
fanegas. 

22. U n terreno, prados destinados 
a pastos, en el paraje llamado Cerme
ño, de oaber próximamente seis fane
gas, equivalentes a dos heotárea», oin
co áreas y oinonenta y seis oentiáreas. 

23. Otra tierra de seoano destinada 
a la siembra de cereales al pago de 
Navaje, su oabida tres fanegas igual 
a una heotárea y ochenta y siete cen
tiáreas. 

24. Otra tierra al sitio Vega del 
Jarama, de oaber una fanega, tres oe
lemines y un estadal, equivalentes a 
cuarenta y dos áreas y noventa y dos 
centiáreas. 

25. Una oasa en Barajas de Madrid, 
en la calle de las Cruces, señalada oon 
el número diecinueve. Ocupa una ex
tensión superficial de veintiocho mi l 
seisoientos oinonenta y siete pies oua
drados, que equivalen, aproximada
mente, a dos mil doscientos veint i t rés 
metn s y cincuenta cent ímetros, tam
bién cna^rades, de cuya superficie 
están ed.fi.-«adof-: oinco mil veintiouatro 
pie», en diversas habitaciones, cuadras 
y cámara»; tres mil oiento cuarenta y 
nn pies a teja vane; doce mil sesenta y 
cuatro pies destinados a corral, y ocho 
mil cuatrocientos veintiooho pies a 
jardín. 

26. Obra tierra, a la izquierda del 
oamino de San Sebastián, en el sitio 
llamado Navajo y también vereda del 
Franco--, más adentro ouadrada, cono-
oida por el Gato, de cabsr dos fanegas, 
equivalentes a s asenta y ooho áreas y 
oincuenta y dos cent iáreas . 

27. U n terreno prado, destinado a 
pastos, en término munioipal de Bara 
jas de Madrid, en el paraje llamado 
Cermtfio, de caber, próximamente, 
seis fanegas, equivalentes a dos heo 
tareas, oinoo áreas y cinouenta y seis 
oent 'áreas. 

28. Uns tierra en el término muni
cipal de Barajas de Madrid, donde lla
man Jarama, s la izquierda de la vere
da de Zanja, qne ea conocida por la 
Huerta por tener poso y noria para sn 
riego; su oabida es de siete fanegas, o 
sean dos hectáreas, treinta y nueve 
áreas y c chanta y dos centiáreas. 

Cuyos linderos de las finoas descri
tas constan en la titulaoión de las 
mismas. 

Para onyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de José Canalejas, romero 
uno, se ha señalado el día veinticinco 
de Febrero próximo, a las doce de su 
mañana, haciéndose presente: qne la 
subasta es de nn solo lote, compuesto 
de todas las fincas mencionadas; que 
no se admitirán pe stares por finoas 
sueltas,sino por el lote oompleto, ouyo 
tipo de tasación es el de circo en ta 
y dos mi l seiscientas pesetas, toda 
vez qae es el doble del valor en que 
diohos inmuebles fueron valorados en 
las esoritnras de la constituoión de 
las hipotecas en sus cláusulss nove
nas, y qne fué el consignado como ts l 
para la enhesté, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dioho 
tipo; que para tomar parte en la l i c i 
tación ha de hacerse, previamente, por 
los postores la consignación de una 
oantidad igual al diez por ciento del 
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tipo de la an basta, a exo^poión del ao 
tor, s in onyo requisito no serán admi
tido»; qne los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
onarta del articulo oiento treinta y 
ano de la ley H i p »teceria estarán de 
manifiesto en la Seoretaría; qae se ea-
ten lera qae todo lioi 'ad »r aoepta oomo 
bastaute la titu'ao óu, y qae laa oargts 
0 gravámenes anteriores y los prefe
rentes al oré lito dal a^tor, continua
rán s u b s i s t e n t e e n t e n d i é n d o s e que el 
rematante aoepta y qa da subrogado 
en la responsabilidad d • los mismos, 
sin destinarse a sa ex t ino ió i el precio 
del remate. 

Alcalá de Heaares, veintidós de 
Enero de mi l noveoientos veinticinco. 

E i Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

V .• B . ° 
E l sefior Jaez, 

José Maris de la Llave 
(A . -121 ) 

A L M E R I A . 
E n vii-tul de lo dispuesto por el se 

flor Juez de instruooión del distrito de 
la Audienoia, en la ejecutoria de la 
oausa número 521 de 1921, sobre está
is, se requiere al penado Joeé A l varea 
Sánohez, veoino de Madrid, a fin de 
que dentro del término de diez ' ías, 
haga efectiva la suma de 175 pesetas, 
qu*> por vía de indemnización debe 
satisfacer al perjudicado D . Miguel 
Btdía . 

Además se le notifica la parte dispo 
sitiva del auto dictado por la Sala, qus 
es del tenor siguiente: 

Se declara aplicables al penado José 
Alvarez Sánohez los beneficios otor
gados por el artíoulo 4.°, núm. 2, del 
Real deoreto d-s indulto de 4 da Julio 
del afio corriente, y en su coneeouen 
oia, se le indulta totalmente de la pe 
na de ouatro meses y uu día de arresto 
mayor, que por esta oausa le fué im
puesta. 

Comuniqúese este proveído al sefior 
Juez de instruooión, para que lo oomu 
ñique al interesado y para los efectos 
oportunos, y líbrese carta orden, en 
que se haga oonstar el domioilio del 
penado en Madrid, para que se cumpla 
la sentenoia en cuanto se refiere a la 
indemnización impuesta. 

Y para que sirva de not fioaoión y 
MAMnA.ímÍAiifn an fnpma ATitífln al n m 
• • • - - r 

aante ea Almería , a 5 de Dioiembre 
de 1924. 

E l Secretario judioial, 
(Firmado) 

(B.—10) 
C H I N C H O N 

D. Juan Rodríguez Oarretero, Juez de 
instrucoión de Chinchón y su parti
do, interino, 
Hago saber: Que en virtnd de lo 

d<spue»to en providencia de 14 del ac 
tnal, diotada en onm limiento de car
ta-orden de la Superioridad, se saca a 
primera y públioa subasta, que ee ce
lebrará en la Sala andienoia de este 
Juagado el día 20 de Febrero próx mo 
y hora de las onoe y media de ia mafia 
na, la siguiente finoa urbana embarga
da a D. Ensebio So'era Pérez, para 

Sago de oostas ocasionadas en la A u 
ienoia Provincial de Madrid, oon mo

tivo de un recurso de apelaoión, en 
oausa por delitos de amenazas: 

Una oasa en término munioipal de 
Arganda dal Rey, y sitio de las Oan 
terai del Mono, número 3, que ooupa 
una superficie de 230 metros cuadia 
doa, qua linda por la derecha oon eu 
duefia, iaquierda otra de Francisco 
Ortega y espslds el mismo, tasada en 
1 100 pésetes. 

ADVERTENCIAS 
1. " No se admit irán posturas que 

no cubran las dos terceras partes da l a 
tasaoión. 

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lioitadores en la 
mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efeoto, nna oan
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 de dicha tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

3. a Que no se han presentado los tí
tulos do propiedad de la finoa que sale 
a subasta. 

Dado en Chinchón, a 16 de Enero 
de 1925. 

Juan Rodrigues 
E l Seoretario, 

Juan Escanellas 
(Núm. 142) 0 . - 2 8 ) 

D I R E O O I O N G E N E R A L 
n i L A 

DSÜOA T CLASES P A 81Y A 8 
Los individuos de Clas-s Pasivas 

qae tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagadur ía de esta D i 
reooión, pueden presentarse a peroibir 
la mensualidad oorriente desde las 
onoe de la mafiana a las tres de la 
tarde y de ouatro a seis, en los días y 
por el orden que a continuación se ex
presan: 

Dia 2 de febrero de 1925 
Montepío Mil i tar : Letras A a F , ju

bilados. 
Dia 3 

Montepío militar: Letras G a K . — 
Montepío c i v i : Letras A a B.—Cesan
tes, Excedentes, Secuestros, Remune
ratorias, Generales, Coroneles, Tenien
tes oo róñeles y Comandantes. 

Dia 4 
Montepío militar: Letras L a M . — 

Montepío c i v i l : Letras 0 a F . — P í a ' 
na Mayor de Jefes, Capitanes y Te • 
nientes. 

Dia 5 
Montepío militar: Letras N a R . — 

Montepío oivi l : Letras G a M . — M a 
rina, Sargentos, Plana Mayor de Tro
pa y Oebos. 

Dia 6 
Montepío militar: Letras S a Z . — 

Montepío c i v i l : Letras N a Z . 
Días 7 y 9 

Altas, Extranjero, Supervivencias y 
todas las nóminas sin distinoión. 

Dia 10 
Retenciones. 

Observaciones 
1. a . No se abonará habor ni pensióa 

alguna sin que los peroetores exhiban 
el pagaior las nominillas o papeletas 
de cobro. 

2. a Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría , en el mo. 
menjo del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
jueoes munioipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del aotual 
en adelante. 

8.a No se admit i rá certificado al 
guno que oarezoa de la deolaraoión sus-
orita por el interesado o interesados si 
son dos o más los partícipes, de que 
no perciben otro haber de fondos ge
nerales, provinoiales, munioipales, n i 
pasivos de la Real Casa, debteodo los 
apoderados estampar su firma al pie 
de la propia deolaraoión oomo garantía 
de qae han reoibido el oitado d< comen
to directamente de su poderdante y de 
que responden de la identidad de las 
firmas de los mismos. 

4. a Los apoderados de aoreedores 
que por su oategoría justifiquen me

diante ofioio, estamparán en él su fir 
ms oon igusl objeto. 

5. a Los qae justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre
sar en el justifía&nte, no sólo el pue
blo, sino también la provinoia a que 
éste corresponda. 

6. a Cuando algún preceptor no sepa 
firmar, lo h i r á u a sn ruego y presen
cia y a eatisfaooión del Pagador, dos 
partioulares qoe peroiban haberes, o 
dos Contribuyentes, haciendo conatar 
la oíase a que pertenezoan. 

7. a Para el pago da retenciones, se 
exigirá a todos los acreedores que per
oiban desde trea en adelante la presen 
taoión del justificante de haber satis
fecho el último trimestre de la oontri
buoión industrial como prestamista, 
llenando igual requisito los que cobren 
oomo apoderados de uu prestamista 
Los que alegasen no haber heoho ope
raciones de préstamo oon posterioridad 
a la í-cha del úl t imo recibo, lo justifi
carán presentando la papeleta de su 
baja en esta industria. Los represen
tantes de Bañóos o Sociedades anóni
mas que prestan sobre sueldos y pen
siones sutnrisados por sus Estatutos, 
deberán acreditar el oobro de las reten
ciones hechas a su favor qae los esta
blecimientos acreedores *e hallan al 
oorriente en el pago a la Haoienda de 
la contribución qne les corresponde. 

Madrid, 26 de Enero de 1925. 
Por el Dirrctor general, 

Moi-és Aguirre 

Dirección G j i s r a N e SagerMad 
Secretaria 

Con esta feoha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación recurso de alza
da interpuesto por D. José Garrido 
Castro, dueño del restaurant, sito en la 
oalle de Fuencarral, número 79, contra 
providenoia de esta Dirección general 
feoha 13 del actual, imponiéndole la 
multa de 600 pesetas, por contravenir 
lo dispuesto sobre establecimientos. 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglsmento á i procedi
mientos administrativos de 22 de abril 
de 1890, se hace público por medio de 
este BOLHTÍN OFICIAL. 

Madrid, 23 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

José González 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en seeión de 21 del oorrien 
te, aprobar los pliegos de oondiciones 
de la subastr qae intenta celebrar para 
oontratar obras de reparación en la 
Casa de Socorro del distrito del Centro. 

Los expresados pliegos de oondioio 
nes se hallarán de manifiesto en la Se
oretaría del Exoelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, dnrante los diez días si
guientes al en q m este anunoio apa
rezoa inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo po
drán presentarse cuantas reolamacio
nes sean procedentes oontra dioha su
basta; en la inteligencia de qae, trans
ourridos los diea días antes monótona 
dos, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por deseohadas 
ouantas en este osso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en 
oumplimiento a lo dispuesto en el ar
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de Ju l io 

de 1924, para la contratación de obras 
y servicios munioipales. 

Madrid, 28 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

F. Roano 
(S.—74) 

T O R R E J O N D E V E L A S O O 
E l Ayuntamiento Pleno de eata v i 

lla , en sesiones de 11 del actual y 25 
de Septiembre úl t imo, aoordó solicitar 
de l l l tmo. Sr . Pirector General de la 
Deuda y Clases Pasivas, la conversión 
en t í tulos s i portador, de la parte ne
oesaria de la insoripción intransferible 
de bienes de propios que pnaee, núme
ro 6 171, para obtener 25.000 pesetas 
en metálioo, como uno de loa ingresos 
del presupuesto extraordinario para 
las obras de traída de agoas. 

Y en defeoto del referendum que 
para esta oíase de acuerdos establece el 
Estatuto munioipal, se haoe públioo 
mediante el presente, en oumplimien
to de la R . O. de 24 de Noviembre y 
R. D . de 25 de Septiembre úl t imos, y 
a los efectos de la segunda de ambas 
disposiciones. 

Torrejón de Velasoo, 13 de Dioiem
bre de 1924. 

E l Alca lde , 
' Agus t ín del R io 

V A L D E M O R O 

Por renuncia del que la d ^empeña
ba se encuentra vaoante una de las des 
piases de Médico titular de esta Vi l l a , 
y el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
del día de hoy, ha acordado, de oonfor
midad a los artíoulos 247 del Estatuto 
Municipal , 94 y 96 del Reglamento 
de Empleados mnnioipales de 23 de 
Agosto de 1924, se abra oonourso para 
su provisión, por término de quinoe 
díss , con arreglo a las bases siguientes: 

1. * 8er mayor de edad y oon ma
nifiesta aptitud física. 

2. a Se considerarán méri tos prefe
rentes: expediente de carrera, oposi
ciones, haber desempefiado alguna ti
tular sin nota desfavorable, servicios 
prestados y todos los demás que pue
dan alegar los concursantes. 

Las precedentes oondioiones y méri
tos serán apreciados libremente por el 
Ayuntamiento. 

Los concursantes acompañarán asa 
ius'.uucia, eu papel du uua peseta, di
rigida al tenor Alcaide. 

1. a Certificado de nacimiento. 
2. a Certificado de antecedentes pi

ñales. 
3. a Certificado de buena oondnott 

expedida por la Aloaldía del pueblo 
de su residencia. 

4. ° Certificado del Colegio Médico 
referente a premios y correcciones. 

5. a T í tu lo facultativo o oopia auto
rizada dal mismo. 

6. ° Justificantes de los méritos qoi 
aleguen. 

L a expresada plaza está dotada oofl 
el eneldo de 1.500 pesetas anuales, 
pagadas por meses vencidos. 

Valdemoro, 25 de Enero de 192& 
E l Alcalde accidental 

Alberto Pariente 
(Núm. 248) (0.-31) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y P L A T E R I A 
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M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A L 

Futnearraí, 84. - TtU fono 7-796 


